
CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIóN DE VIVIENDA SOCIAL HASTA 25 M'
ACOGIDA AL ART. 1O TRANSITORIO, LEY - 20.772 NUMERO OE PERMSO

1't32

29togt2015
ROL S.l.t

2639-12

DIRECCION DE OBRAS . I. MUNICIPALIDAD DE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANíA

VISTOS:

A) Las akibuciones delArt. 1" Transitor¡o de la Ley 20.772.

B) La solicitud de Perm¡so y Recepción Definit¡va de Amp¡¡ación de Vivienda Soc¡al suscrita por el propietario correspondiente

al expediente No 18159 de fecha 19/08/2015

C) Los antecedentes exigidos en el articulo 1o de la Ley No 20.772

RESUELVO;
1.- Otorgar Certiflcado de Regularización que otorga simultánemente el Permiso y la Recepción defnit¡va de la Ampliación

de la Vivienda Socialcon una supeÍfcie de 49,45 m2

para el predio ubicádo eñ calle /avenida /camino PUERTO DE PALOS

01220 Lote No Manzana Seclor

URBANO Zona zH2

de conformidad a planos esquematicos y antecedentes timbrados por esta D.O.M. que forman parte del presente Certif¡cádo de
Regu¡arización

2.- lndividualización del lnteresado

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL dEIPROPIETAR]O RUT
MEZA URRUTIA ELBA 7619521€

REPRESENTANTE LEGAL del PROPlEfAfilO R U.f

IlLl\ lClPr\l.ll)^l) l)l

TEMUCO g URBANo RURAL

3.- lndividualización del !itecto ver ñota

NOTA: Eñ a aprobac¡ón de proyectos y recepciones que se acogen al Arl 10 de la Ley No 20.772 los funcionarios munic¡pales quedán excenlos de lo
dispuesto en elArt 22 de la LGUC. sobre responsabilidad de los funcionanos

NOTA: Deberá concurr r este profesional en caso de ampliaciones eñ 2do piso o supe orcs, salvo que cuente con informe Favorable de lnspección de
ObradelaDOM

NIVEL DESfINO cLAsrFtcActóN M2 SUBTOTAL ..I.I .

1 Viviendá.. E4 15,05

2 E4 34,40 2.A77.422
TOTAL REGULARIZADO EN ESTE CERTIFICADO 49,45 4.136.295

NOTVIBRE O RAZÓN SOCLAL de le Empresa de|ARQUITECTO oPROFESIONAL COIIPETENÍE (siprocedo) R.U,T

NOMBRE DEL AROUITECTO O PROFESIONAL COMPETENTE RESPONSABLE

oVALLE coÑUEPAN MARLENE oEL CARMEN 107263144

TOTAL CONSTRUIOO A LA FECHA 85,48 D,F,L. NO2 sl
EXENTO DERECHOS - LEY NO 20.772

NOTAS :

Cualquier drferencia del presenrc prcyeclo con la realidad. provocará la anulación del presente pemiso.

I
2 No se efectuó visitá á tereno

En la aprobación de proyeclos y recepciones que se acoge0 alAÉr1' T¡ansitodo de la Ley N' 20.22, 16 tuncionados municipales quedan exentos de lo

dispueslo en elAt 22, de la LGUC, sobrc rcsponsabilidad de los funcionarios.

El presente pem¡so aprueba 49.45mb2 en 2 pbo§. Cornplebndo un total de 85.48mb2 en 2 fis6, (29.31¡nE2 €n 'ler pbo y 56.17mb2 en 2do Fiso) d€gtino

]vlvloñda,
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